
ANUNCIO EN BOLETÍN DE LA PROVINCIA  DE CONVOCATORIA Y   BASES

REGULADORAS  SELECCION   DE  PEONES  CONSTRUCCIÓN   PARA  OBRAS

MUNICIPALES DEL PLAN ACTÚA   DE EL RONQUILLO :

Don Cipriano Huertas Díaz  , Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de El Ronquillo , en virtud de
las atribuciones que le confiere  la legislación vigente, dispone:  

Advertido error en las Bases Reguladoras de la convocatoria  del  Anuncio de este Ayuntamiento de
El Ronquillo,   publicado en el BOP nº 7, de fecha 10/01/2024, se procede a su rectificación, con el
siguiente tenor literal :  

«La publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de la Convocatoria y las  Bases reguladoras
que regirán la  selección para la provisión de los puestos de trabajo de 04 Peones de construcción
para obras municipales del Programa de Cooperación en Inversiones y Servicios (PCIS)    de El
Ronquillo, aprobadas por Resolucion  de Alcaldía Nº 5 /2024 de 08/01/2024, y cuyo tenor literal es
como sigue :
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BASES  REGULADORAS  DE  LA  CONVOCATORIA  DE  SELECCIÓN  PARA
CONTRATACIÓN TEMPORAL DE 04 PEONES DE CONSTRUCCIÓN   PARA OBRAS
MUNICIPALES DEL PLAN ACTÚA 2023-2024.

BASES  REGULADORAS  DE  LA  CONVOCATORIA  DE  SELECCIÓN  PARA
CONTRATACIÓN  TEMPORAL  DE  PEONES  DE  CONSTRUCCIÓN    PARA OBRAS
MUNICIPALES DEL PLAN ACTÚA 2023-2024.

PRIMERA .-  Objeto de la convocatoria.

Es objeto de las presentes  bases la  selección y contratación temporal  de  los  siguientes puestos y obras
municipales,  exclusivamente  acogidas al Plan ACTÚA  2023-2024 de la Diputación de Sevilla :

 OBRA N.º 2 :   REURBANIZACIÓN DE ACERADOS EN C/ ROMERO MARTEL Y TRAMO CENTRAL
DE AVDA. ANDALUCIA  :

- 04  PEONES CONSTRUCCIÓN , a tiempo completo,  durante aproximadamente  03 meses.

SEGUNDA.- Modalidad del contrato.

La modalidad será  la de contrato en  régimen laboral temporal de duración determinada,  eventual por
circunstancias  de la  producción.  Su duración será  la  indicada  en el  apartado anterior  ,  por  cada obra,
pudiéndose realizar alguna prórroga, si llegada la finalización  del contrato , la obra no hubiese finalizado su
ejecución.

 La jornada de trabajo será a jornada completa, distribuída de lunes a viernes con carácter general, con los
descansos que establece la Ley.

TERCERA.-  Requisitos generales y específicos de  los aspirantes.

 De conformidad con lo establecido en el articulo 56 del texto refundido de la la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de Octubre para poder participar en
el proceso selectivo será necesario reunir los siguientes requisitos generales.:

a) Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 57 del texto refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas,

c) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Solo
por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al
público.

d)  No  haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de  cualquiera  de  las
Administraciones públicas de los órganos constitucionales o estatuarios de las comunidades autónomas, ni
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el
acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el
caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro

Código Seguro De Verificación ccO5MwW2VSN775lg8dD7Ag== Estado Fecha y hora

Firmado Por Cipriano Huertas Diaz Firmado 10/01/2024 12:48:43

Observaciones Página 2/10

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/ccO5MwW2VSN775lg8dD7Ag==

P
ág

in
a 

2 
de

 1
0

P
ág

in
a 

90
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

11
1

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
01

00
54

N
º 

10
 -

 lu
ne

s 
15

 d
e 

en
er

o 
de

 2
02

4



Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o
equivalente que impida, en su Estado, en los términos el acceso al empleado público.

Requisitos específicos :

1)  Experiencia minima acreditable de 01 año, como Peón de construcción

2)  Estar en posesión del Curso de Prevención de Riesgos Laborales ( 20 horas ).

3) Superación de una prueba práctica de aptitud/ idoneidad, en la realizacion de funciones inherentes al
puesto.

Nota  :  Los  requisitos  específicos   1  y  2  deberán  acreditarse  junto  a  la  solicitud.  En  caso  de  no
acreditarse, será  motivo de exclusión en el procedimiento de selección.

CUARTA .- Solicitudes.

1.  -  Los/as  interesados/as   presentarán  instancia  ajustada  al  modelo  que  figura  en  el  Anexo I,

dirigida al Sr. Alcalde-Presidente, en el Registro de Entrada del Ayuntamiento de El Ronquillo, bien

por vía electrónica a través de su sede electrónica, bien presencialmente en el Registro General de

Entrada del Ayuntamiento sito en Avda Andalucía,73 CP:  41880 – El Ronquillo (Sevilla)), o bien

mediante  la  presentación en  cualquiera de  los  registros  previstos  en el  artículo 16.4 de  la  Ley

39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones

Públicas. El no cumplimiento de los referidos requisitos de presentación o la no presentación de

solicitud en el modelo oficial, será causa de exclusión, no pudiendo subsanarse posteriormente.

Las instancias presentadas en las oficinas de Correos se presentarán en sobre abierto, para

ser fechadas y selladas por Correos antes de ser certificadas, dentro del plazo de presentación de

instancias.

El plazo para la presentación de Solicitudes  será de 20 días  ,  a contar desde el día siguiente a la

publicación de las Bases de Convocatoria en el  Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.

2.- A la solicitud se acompañarán:

- Fotocopia DNI, o en su caso pasaporte.

- Certificado acreditativo de estar en posesión del Curso de Prevención de Riesgos Laborales (20 horas).

- Curriculum Vitae.

- Informe vida laboral, actualizado.
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- Fotocopia de los contratos de trabajo o certificados de empresa en los que conste el puesto de trabajo
desempeñado,   y  que  sirvan  como acreditación  de  méritos  relativos  a  experiencia  laboral  y  formación
complementaria.

- Declaración responsable en el que se haga constar que no padece enfermedad o deficiencia física o psíquica
para el ejercicio de las funciones propias del puesto de trabajo según Anexo II.

-  Declaración  responsable  de  no  haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de
cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas,
no incurso  en causa de incapacidad o incompatibilidad prevista en la legislación vigente, segun Anexo II.

- Autorización para gestión de datos personales, dispuesto en la Ley Orgánica 03/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal, según Anexo II

Una  vez  finalizado   el  plazo  de  presentación  de  solicitudes,   no  se  admitirá  ninguna  documentación
adicional, procediéndose a valorar únicamente los méritos que hayan sido documentados y presentados en
dicho plazo.

La presentación de solicitudes para participar en este proceso selectivo, supone el compromiso de aceptación
de  las  condiciones  y  requisitos  exigidos  en  las  bases  de  convocatoria.  La  falsedad  en  los  datos
proporcionados supondrá le eliminación del proceso.

Expirado el plazo de presentación de instancias, se declarará aprobada la lista provisional de admitidos y
excluídos, que se hará pública en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, concediéndose un plazo de 5 días
para la alegaciones.

Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en resolución por la que se apruebe la
lista definitiva.

QUINTA.- Comision de Valoración.

La  Comisión  de  Valoración   estará  integrada  por  cinco  miembros  y  sus  respectivos  suplentes,   entre
funcionarios y/o laborales, de los cuales uno de ellos será Presidente, 03 Vocales y Secretario.

La prueba práctica será baremada por Técnicos  y personal cualificado del Area de Urbanismo municipal.

SEXTA .-  Procedimiento de selección y criterios de baremación.

 El proceso selectivo de los aspirantes, constará de dos fases:
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1.- BAREMACIÓN DE MÉRITOS  aportados por los aspirantes. ( Máximo 10 PUNTOS )

Los órganos de selección valorarán los méritos de los aspirantes de conformidad con las siguientes normas o
criterios de valoración:

A) FORMACION RELACIONADA CON EL PUESTO A DESEMPEÑAR  ( Máximo de   03
puntos)

En este apartado NO se valorará  la formación obligatoria exigida en el apartado de requisitos específicos,
necesarios para ser admitido/a en el proceso de selección.

Se valorarán los cursos de formación y/o perfeccionamiento demostrables, relacionados con la materia objeto
de  esta  convocatoria  e  impartido  por  Organismos  Oficiales  o  Entidades  Públicas  ,  con  las  siguientes
puntuaciones :

– Curso con duración igual o inferior a 50 horas: 0,15 puntos.
– Curso con duración superior a 50 horas: 0,25 puntos.
– Curso con duración superior a 100 horas: 0,30 puntos.
– Curso con duración superior a 200 horas: 0,45 puntos.
– Curso con duración superior a 300 horas: 0,75 puntos.

Los cursos en que no se exprese la duración de los mismos, se le asignará la puntuación mímina.

B) EXPERIENCIA PROFESIONAL.     (Máximo de 7 puntos )

Se valorará únicamente la experiencia laboral, acreditada mediante  Contrato de trabajo  o Certificado de
empresa,    en el que conste el puesto de trabajo desempeñado ( Oficial de Primera-Albañil )   , incluyéndose
la experiencia mínima  obligatoria exigida en el  apartado de requisitos específicos,  necesarios para ser
admitido/a en el proceso de selección, conforme a los siguientes criterios :

  Experiencia laboral ( Oficial de Primera-albañil) :

-  De 02 años a 03 años : 01 Punto.
-  De 03 años a 04 años : 02 Puntos.
-  De 04 años a 05 años : 03 Puntos.
-  De 05 años a 06 años : 04 Puntos.
-  De 06 años a 07 años  : 05 Puntos.
-  De 07 años a 08 años :  06 Puntos
-  De + de 8 años : 07 Puntos.
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2-  PRUEBA PRÁCTICA    ( Máximo  10  PUNTOS )

La Superación de la Prueba Práctica será requisito indispensable para acceder a los puestos objeto de la
presente convocatoria.  En caso de no superar la prueba de aptitud, el candidato quedará automaticamente
excluído de la presente  Selección.

La prueba práctica  tendrá una puntuación máxima de 10 puntos para cada candidat@, siendo preciso
superar la citada prueba con una puntuación minima de 5 puntos.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la Prueba Práctica.
De seguir el empate , se atenderá a la mayor puntuación obtenida en el apartado de Experiencia Laboral, y de
persistir el empate , se atenderá a la mayor puntuacion obtenida en la formación.

 PUNTUACION FINAL     (Máximo 20 puntos)

La puntuación final de la selección se obtendrá con la suma de las fases de méritos y prueba práctica , por lo
que la puntuación total no podrá exceder de 20 puntos, que será la puntuación máxima por cada uno/a de
los/as candidatos/as.

Para que un candidato/a supere las pruebas de selección y pueda formar parte, en su caso, del Listado de
Suplentes  o  Reserva  mencionado  en  el  apartado  siguiente  OCTAVO,  deberá  obtener  al  menos  una
puntuación mínima de 5 puntos en la Prueba Práctica.

SEPTIMA.-  Resultado final y contratación candidatos/as.

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes , finalizada la baremación de méritos, y realizada la
prueba práctica por la Comisión de Valoración, la Alcaldía dictará resolución, declarando aprobada la Lista
de Seleccionados/as, ordenados de mayor a menor puntuación.

Dicha Resolución será publicada en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en la página web municipal,
mediante  iniciales  de  nombre  y  apellidos  del  candidato,  y  según  riguroso  orden  de  mayor  puntuación
obtenida.

El procedimiento de contratación será el siguiente :

- Se suscribirán 04 Contratos de trabajos ( mediante la modalidad de contratación permitida por la normativa
laboral vigente) , con la categoría de Peón de construcción  ,  con los/as cuatro primeros/as  seleccionados/as
de mayor puntuación  de la Lista ,  durante aproximadamente 03 meses , que es la duración estimada para la
Obra del  Plan Actúa  "Reurbanización de acerados en C/ Romero Martel  y Tramo central  de Avda.  De
Andalucía ".
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OCTAVA.- Lista de Suplentes  .

Finalizado el proceso selectivo, y determinado los/as  aspirantes para la contratación de los puestos objeto de
la convocatoria,  quedará constituído un Listado de Suplentes , exclusivamente para la obra mencionada
objeto de esta convocatoria, con el resto de aspirantes no seleccionados y que hayan superado el proceso
selectivo   (  alcanzado  puntuación  minima)  ,  con  el  fin  de  cubrir  las  necesidades  de  baja,  vacante  o
necesidades perentorias de dichas obras.

Por  lo  que  ,  el  mencionado Listado de Suplentes  ,  tendrá  vigencia  exclusivamente  para  la  ejecución  y
desarrollo de la obra municipal mencionada en la Base Primera ,  quedando sin efecto dicho Listado, una
vez  finalizadas dicha obra.

NOVENA.-  Publicidad de la Convocatoria.

Las presentes Bases se publicarán en el   Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento de El Ronquillo y en la página web del Ayuntamiento (www.elronquillo.es).

DECIMOPRIMERA.-  Incidencias.

En todo lo no previsto en las presentes bases, la Comisión de Valoración  quedará autorizado para resolver
las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso selectivo.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados
recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, y recurso Contencioso-Administrativo en los
plazos y formas que determine la Ley reguladora de dicha jurisdicción.
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OBRA : REURBANIZACº  C/ROMERO MARTEL  Y TRAMO CENTRAL  AVDA  ANDALUCIA

SOLICITUD  DE  PARTICIPACIÓN   EN  PROCESO  SELECTIVO  PARA  LA  SELECCIÓN  Y
CONTRATACIÓN DE PEONES CONSTRUCCIÓN  PARA OBRAS PLAN ACTÚA 2023-2024.

D. ____________________________________________________con DNI_______________________ y

 con domicilio a efectos de notificaciones en C/ _____________________________________ ____provincia

de________________ C:P_______________________ telefono______________________________y

correo electrónico_________________________________________

E X P O N E  

Primero: Que vista la convocatoria  del Ayuntamiento de El Ronquillo , para la  selección de 04  Peones de
la construcción ,  exclusivamente para las obras municipales detalladas en las bases publicadas.

Segundo: Que reune  todas las condiciones exigidas en las bases referidas a la fecha de expiración del plazo
de presentación de la instancia.

S O L I C I T A :   Sea admitida a trámite la presente y DECLARO:

- Bajo mi responsabilidad, estar en posesión de cuantos requisitos se establecen en las Bases que
rigen dicha convocatoria referidos siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias; y
a la que adjunto cuanta documentación se detalla en el reverso.

-  No  haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  o  despido  del  servicio  del
Estado,Comunidades Autónomas o Administración Local,  ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las
funciones públicas.

-  Que  conozco  el  contenido  de  las  Bases  que  rigen  la  presente  Convocatoria  y  las  acepto
expresamente en su totalidad.
- Asimismo mediante la presente, declaro bajo juramento la autenticidad de la documentación adjunta así
como de los datos que figuran en la presente solicitud, sin perjuicio de que, en cualquier momento, el Órgano
de Selección pueda requerir la veracidad de las circunstancias y documentos aportados

En _______________ a _____ de _______________de 20___

Fdo.:_______________________________

A/A SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE EL RONQUILLO
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DOCUMENTACION A PRESENTAR :

____  Copia del DNI o en su caso, del documento oficial de renovación del mismo.

_____ Copia de Certificado del Curso de Prevención de Riesgos Laborales (20 horas )

____   Currículum Vitae.

____   Informe de Vida Laboral.

____  Fotocopia  de  los  Contratos  de  Trabajo  y/o  Certificados  de  Empresa  que  acredite  la  

experiencia laboral como Peón construcción .  ( Ordenados cronológicamente ) .

____Cursos de Formación complementarios, relacionados con el puesto de trabajo( Ordenados 

cronológicamente).

Conservación de los datos. Sus datos serán conservados durante el periodo establecido por el tratamiento, la legislación aplicable y los
requerimientos aplicables a la conservación de información por parte de la Administración pública.

Legitimación/Bases jurídicas Consentimiento  de  persona  interesada.  Ejercicio  de  poderes  públicos  conferidos  al  responsable  del
tratamiento y/o cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. Desarrollo de
las competencias municipales conferidas por la  legislación estatal  y autonómica reguladora del  régimen
local.  Ley 39/2015  de 1 de octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de las  Administraciones
Públicas. Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto del Empleado
Público. Ley 7/1985 de dos de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local. R.D. Legislativo 781/86, de
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de
Régimen Local. Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública. R.D. 896/91,
de 7 de junio,  por el que se establecen las reglas básicas y programas mínimos a que debe ajustarse el
procedimiento de selección de funcionarios de Administración Local. Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y
promoción profesional  de los funcionarios de la Administración General de la  Junta  de Andalucía  R.D.
364/95, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de
la Administración del Estado.

Destinatario de sus datos. Sus datos podrán ser comunicados a las entidades públicas o privadas competentes o necesarias para el
desarrollo de los procesos selectivos y en los supuestos previstos por la ley.

Derechos Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento,
portabilidad y (en su caso) retirada del consentimiento prestado. Para ejercer estos derechos, Vd. debe dirigir
una solicitud al Ayuntamiento de El Ronquillo , indicando «Secretaría » en la que conste claramente, además
de su petición,  su nombre,  apellidos y copia  o referencia  a un número de documento válido y vigente
acreditativo de su identidad (DNI, NIE, Pasaporte). Esta solicitud puede realizarla mediante: (1). Correo
ordinario. Dirigido al Ayuntamiento de El Ronquillo. Registro de Entrada, Avda. De Andalucia, 73 , 41880 .
Sevilla. indicando «Secretaría. Protección de Datos». (2). Instancia en Sede Electrónica En todos los casos,
el Ayuntamiento debe verificar su identidad como titular de los datos. Para esta verificación, el Ayuntamiento
utilizará la potestad de verificación especificada en la Ley Orgánica 3/2018. Asimismo, Vd. puede realizar
reclamaciones sobre sus derechos ante la Agencia Española de Protección de Datos (www.aepd.es).

Fdo. El solicitante._______________________________
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ANEXO II

D/Dª__________________________________________________________________________________

de nacionalidad con DNI_______________________ y con domicilio a efectos de notificaciones en

C/ ____________________________________________________de ______________ ______________

Telófono_________________________________y correo electrónico____________________________

DECLARA  RESPONSABLEMENTE :

No padecer enfermedad o deficiencia física o psíquica para el ejercicio de las funciones propias del puesto de
trabajo.

No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio decualquiera de las Administraciones
Públicas,  ni  hallarse  inhabilitado  para  el  ejercicio  de  funciones  públicas,  no  concurso  en  causa  de
incapacidad o incompatibilidad prevista en la legislación vigente.

 AUTORIZA :  A que los  datos personales, aportados en la solicitud y contenidos en la documentación que
consta en el expediente administrativo del proceso selectivo objeto de esta convocatoria, sean tratados por el
Ayuntamiento de El Ronquillo con sede en Avda. De Andalucía, 73 , con la finalidad de baremación del
citado proceso selectivo.

Asimismo quedo enterado/a  de que podrá  ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición ante la Secretaría General de dicho Ayuntamiento en la dirección anteriormente indicada, mediante
solicitud escrita acompañada de copia del DNI y, en consecuencia, considero cumplimentado lo dispuesto en
la Ley Orgánica 03/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

En El Ronquillo     a _________de ___________________ de 2022

Fdo. El solicitante.
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